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Marzo / 2021 	

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 	

REF: DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: MARIA CAMILA CÁRDENAS BERNAL 
DEMANDADO: JORGE LEONARDO GARCIA CELIS 
RADICADO: 2016 – 00066  

ASUNTO: REVISIÓN MODIFICACIÓN A LIQUIDACIÓN 
ANTERIOR Y LIQUIDACIÓN CREDITO HASTA LA FECHA.  

MARIA CAMILA CÁRDENAS BERNAL, mayor de edad y 
vecina de la ciudad de Manizales, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.058.819.112 de Neira, Caldas, obrando en nombre 
propio y en calidad de representante legal de mi hija, la menor 
MARIA PAZ GARCÍA CÁRDENAS, identificada con el Registro 
civil de nacimiento NUIP 1.054.885.704; mediante el presente 
escrito, de manera respetuosa, me permito presentar a usted, la 
reliquidación de las sumas de dinero adeudadas por el demandado 
desde el mes de enero de 2021 hasta marzo de 2021, dentro del 
proceso del radicado toda vez que, durante este tiempo el demandado 
JORGE LEONARDO GARCIA CELIS, ha incumplido totalmente 
con el pago de las cuotas alimentarias para con nuestra hija MARIA 
PAZ GARCIA CÁRDENAS, y de la suscrita demandante.  

Cabe resaltar que en la liquidación de crédito presentada por la 
suscrita demandante para el mes de diciembre de 2020, se relacionó 
la cuota extraordinaria del mes de diciembre para mi menor hija 
MARIA PAZ GARCÍA CÁRDENAS y para mí, por un valor de $ 
384.476, conforme al acuerdo de pago que reposa en el archivo con 
fecha 01 de febrero de 2018, donde se fija dicha cuota extraordinaria 
en $350.000, que se ha actualizado conforme a los incrementos 
anuales, de modo que al día de hoy se encuentra en el valor indicado 
en la liquidación  mencionada. Es decir, que las cuotas ordinarias y 
extraordinarias se encuentran así: 



 

MARIA PAZ GARCÍA CÁRDENAS  

Cuota Ordinaria: $ 659.100 	

Cuota extraordinaria Junio y Diciembre: $ 384.476  

 

MARIA CAMILA CÁRDENAS BERNAL  

Cuota Ordinaria: $ 399.855 	

Cuota Extraordinaria Jun: 199.927  

Cuota extraordinaria Dic: $ 384.476  

 

Por lo expuesto solicito verificar lo pertinente y hacer el reajuste de 
la siguiente manera: 

 

Valor cuota 
extra 
diciembre 

Valor 
reconocido  

 
Diferencia  

  

384.476 199.928 184.548 

 

Por tanto, teniendo en cuenta que la modificación de la 
liquidación, se fijó en $3.430.520, sumando este valor pendiente, 
la liquidación hasta diciembre de 2020 inclusive es $3.615.068. 

 

 



Para el efecto de actualizar la liquidación de crédito a la fecha, me 
permito presentar 2 propuestas, en caso de que prospere o no el 
reclamo anterior:  

Propuesta 1: Partiendo de un capital adeudado de $3.615.068, a 
diciembre de 2020. 

ALIMENTOS DE LA MENOR MARIA PAZ GARCÍA 
CÁRDENAS  

Fecha  Valor Cuota  
 
No. Meses  

  

Valor Interés  

  

Enero 659.102  2 
6.591  

 

Febrero 659.102  
 

1  

  

3.295  

Marzo 659.102  0 

  

0 

TOTAL  

  

1.977.306 
  

 
9.886 

 

ALIMENTOS DE LA SEÑORA MARIA CAMILA 
CÁRDENAS BERNAL  

Fecha  Valor Cuota  
 
No. Meses  

  

Valor Interés  

  

Enero 399.855 2  3.998 

Febrero 399.855 1 1.999 



 

  

  

  

Marzo 399.855 0 

  

 

TOTAL  

  

 1.199.565   
 
 5.997 

 

 

 

 

 

 

Propuesta 2: Partiendo de un capital adeudado de $3.430.520, a 
diciembre de 2020. 

 

 

TOTAL CAPITAL CAUSADO A MARZO DE 
2021 INCLUSIVE  

  
3.176.871 

Saldo liquidación Diciembre de 2020    
3.615.068 

Total interés causado de cuotas a marzo 2021    
15.883 

MENOS títulos: 1264503,1268348,1274007 3.475.767 

Total adeudado por el ejecutado a MARZO DE 
2021 INCLUSIVE.  

 3.332.055 
  



 

Señor Juez  

 

 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

MARIA CAMILA CÁRDENAS BERNAL 

 Cedula de Ciudadanía No. 1.058.819.112  

TOTAL CAPITAL CAUSADO A MARZO DE 
2021 INCLUSIVE  

  
3.176.871 

Saldo liquidación Diciembre de 2020    
3.430.520 

Total interés causado de cuotas a marzo 2021    
15.883 

MENOS títulos: 1264503,1268348,1274007 3.475.767 

Total adeudado por el ejecutado a MARZO DE 
2021 INCLUSIVE.  

  
 3.147.507 



	


